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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS 

PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL ESTADO 

DE GUERRERO 
 
ACUERDOS DEL CONSEJO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL 

ESTADO DE GUERRERO (COTDUEG), APROBADOS EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, 
CELEBRADA EL 19 DE MARZO DE 2024. 
 
IRENE JIMÉNEZ MONTIEL, Presidenta del Consejo de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano del Estado de Guerrero, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 5 fracción 
V, 10 fracción I,15 fracción I, 16, 17, 18, 19, 20 fracción I, y 21 de la Ley Número 790 de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Guerrero:  

CERTIFICA 
 
Que el Consejo de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero, fue 
instalado el 22 de noviembre de 2021, con fundamento en los artículos 10 fracción XXV, 15 
fracción I, 19 y 20 de la Ley Número 790 de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero. 
 
Que el Consejo de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero con 
fundamento en los artículos 10 fracción XXV y 17 de la Ley Número 790 de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero, emitió los 
siguientes: 

ACUERDOS 
 
PRIMERO. Con fundamento en el Artículo 17 de la Ley Número 790 de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero, los 
Acuerdos del Consejo de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 
Guerrero, se publicarán en el Periódico Oficial del Estado de Guerrero. 
 
SEGUNDO. Se aprueba el Programa de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 
Estado de Guerrero (POTDUEG), para continuar con el procedimiento correspondiente que 
marca el Artículo 36 fracción III y IV de la Ley Número 790 de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero; y así mismo ser 
ampliamente difundida en medios impresos y electrónicos en términos de los lineamientos 
expedidos por el ejecutivo del estado. 
 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los 19 días del mes de marzo de 2024.- Presidenta 
del Consejo de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Guerrero, Irene 
Jiménez Montiel. - Rúbrica. 
  



                                                                                                                                                          Martes 16 de Abril de 2024 

 

10     
 

AVISOS GENERALES Y JUDICIALES 
 

EDICTO 
 
En el expediente número 379/2022-3, relativo al juicio especial hipotecario, promovido por 
Perla Núñez Pastrana, en contra de Ma. de Jesús Pineda Vergara, el licenciado Cesar 
Abraham Calderón Torres, Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito 
Judicial de Tabares, ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble materia 
del juicio especial hipotecario, consistente en el departamento número 302, del Condominio 
denominado “Twin Towers 3 Mares”, ubicado en el lote número 27, y construcciones en el 
existentes ubicado en la calle Gran Vía Tropical del fraccionamiento Las Playas, en la 
ciudad y puerto de Acapulco, Guerrero, dicho departamento tiene las medidas y 
colindancias siguientes: el departamento se localiza en el tercer nivel del edificio y consta 
de: planta única: alcoba, comedor-terraza, cocineta, una recamara y un baño completo, 
área no construida de Roof Garden: 0.00 metros cuadrados, área no construida de Jardín: 
0.00 metros cuadrados, área no construida de Terraza: 0.00 metros cuadrados, área  no 
construida de Total: 0.00 metros cuadrados, área construida para Terraza: 12.82 metros 
cuadrados, área construida del Departamento: 32.52 metros cuadrados, área construida 
Total: 45.34 metros cuadrados, área construida y no construida total: 45.34 metros 
cuadrados, linderos, medidas y colindancias del área privativa del departamento, a partir 
del punto indicado conforme a las manecillas del reloj: Al Sureste, en longitud de 4.00 
metros, colinda con área común; al Suroeste, con longitud de 11.33 metros colinda con 
muro medianero del departamento trescientos uno; al Noroeste, con una longitud de 4.00 
metros colindando con vacío a la terraza del departamento ciento dos; al Noreste, con una 
longitud de 11.33 metros, con muro medianero del departamento trescientos tres; arriba, 
con el departamento cuatrocientos dos; abajo, con el departamento doscientos dos; le 
corresponde a este departamento un indiviso del 2.0140%, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad, del Comercio y Crédito Agrícola del Estado en esta ciudad, bajo el folio 
electrónico número 270834, del Distrito Judicial de Tabares, de veinticinco de noviembre 
de dos mil diecinueve, cuyas medidas y colindancias se encuentran descritas en la 
escritura pública número 62,243, de veinticinco de octubre de dos mil diecinueve. Al efecto 
convóquense postores por medio de edictos que deberán ser publicados por dos veces 
consecutivas dentro de los diez días naturales, en el Periódico El Sur, que se edita en esta 
ciudad y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, señalándose para que tenga 
verificativo la audiencia de remate las once horas del catorce de mayo de dos mil 
veinticuatro del año en curso, sirviendo de base para el remate del inmueble hipotecado la 
cantidad de $329,083.00 (trescientos veintinueve mil ochenta y tres pesos 00/100 moneda 
nacional), que arrojo el avalúo emitido por el perito José Cesar Arzate Salgado, y será 
postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicho monto. SE CONVOCAN 
POSTORES. 
 
Acapulco, Guerrero, a 21 de Marzo de 2024. 
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EL TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS. 
LIC. JOSÉ LUIS SANDOVAL SILVA. 
Rúbrica. 
 
Para su publicación por dos veces consecutivas dentro de los diez días naturales.- 
Conste.- 
 

2-2 
 
 

EDICTO 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO LUCIO FELIPE ORTEGA VEGA, JUEZ SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL Y ORALIDAD MERCANTIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE LOS BRAVO, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO, 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRES Y 
CUATRO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADO EN EL EXPEDIENTE CIVIL 
NUMERO 06/2023-II, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR 
BANCO SANTANDER MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, EN CONTRA DE SAMYR CORTEZ SOTO; CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 468, FRACCIÓN VII, DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL 
VIGENTE, SE ORDENA SACAR A REMATE EL BIEN INMUEBLE HIPOTECADO EN AUTOS EN 
SEGUNDA ALMONEDA, CON LA DEDUCCIÓN DEL 20% DEL VALOR DE LAS DOS TERCERAS 
PARTES, ES DECIR, EL INMUEBLE A REMATE ESTÁ VALUADO EN $1,850,000.00 (UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) Y LAS DOS TERCERAS 
PARTES ES LA CANTIDAD DE $1,233,333.33 (UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), MENOS EL 20% DE ESTA 
CANTIDAD PARA LA SEGUNDA ALMONEDA NOS DA LA CANTIDAD DE $986,666.67 
(NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 M.N.), 
POR LO QUE, EN LA AUDIENCIA DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE 
HIPOTECADO, UBICADO EN EL LOTE DE TERRENO Y CONSTRUCCIÓN EN EL EXISTENTE 
IDENTIFICADO COMO 2-B, MANZANA XIX, CALLE ATLIXTAC, FRACCIONAMIENTO LAS 
TORRES, CHILPANCINGO, GUERRERO, EL CUAL TIENEN LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NOROESTE: MIDE 6.685 METROS Y COLINDA CON LOTE 13 A, 
MANZANA 19; AL SURESTE MIDE 6.685 METROS Y COLINA CON CALLE ATLIXTAC; AL 
NORESTE MIDE 12.00 METROS Y COLINDA CON LOTE 03 A, MANZANA 19 Y AL SUROESTE 
MIDE 12.00 METROS Y COLINDA CON LOTE 02 A, MANZANA 19; INSCRITO EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL FOLIO REGISTRAL ELECTRÓNICO 47583, DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE LOS BRAVO, TENIENDO UNA SUPERFICIE TOTAL DE 80.22 METROS 
CUADRADOS, CON UN VALOR PERICIAL DE $1,850,000.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); ORDENÁNDOSE SU VENTA POR MEDIO DE SUBASTA 
PÚBLICA, QUE SE ANUNCIARÁ POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLIQUEN POR DOS 
VECES CONSECUTIVAS DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN EL PERIÓDICO EL SUR DE PUBLICACIÓN ESTATAL, ASÍ 
COMO EN LOS LUGARES PÚBLICOS DE COSTUMBRE COMO SON ESTRADO DE ESTE 
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JUZGADO, ESTRADOS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL Y ESTRADOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL ESTADO; SEÑALÁNDOSE LAS DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICINCO DE ABRIL 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE 
EN SEGUNDA ALMONEDA. 
 
A T E N T A M E N T E 
EL SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO 
LIC. JOSÉ ANTONIO MENDOZA MONTIEL. 
Rúbrica.                                                                                                                                            

2-2 
 
 

EDICTO 
 

En el expediente número 439/2014-II, relativo al juicio Especial Hipotecario, 
promovido por Banco Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte, en contra de Francisco Ávila Calleja, el licenciado Alfonso Rosas Marín, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Tabares, mediante 
auto de fecha veintinueve de febrero del año en curso, señaló para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en pública subasta y en primera almoneda del bien hipotecado en 
autos, a las once horas del día veintiséis de abril de dos mil veinticuatro, consistente en el 
inmueble ubicado en Avenida Circuito Tecpan, casa número 152-D (CIENTO CINCUENTA Y 
DOS GUIÓN D), del lote 1 (UNO), manzana 45 (CUARENTA Y CINCO), del condominio Costa 
Dorada Sección IV, de Llano Largo, Municipio de Acapulco, Guerrero, con folio registral 
electrónico 209574; con las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE. En seis metros 
cincuenta y nueve centímetros, con casa ciento cincuenta y dos guion C. AL SUR. En diez 
metros diecisiete centímetros, con casa ciento cincuenta guión C. AL ESTE. En línea 
quebrada de cinco tramos: un metro setenta centímetros, con vacío a parcela, dos metros 
tres centímetros, un metro treinta y ocho centímetros, treinta y cinco centímetros y dos 
metros noventa y un centímetros, con vacío a jardín casa ciento cincuenta y dos guion B. 
AL OESTE. En línea quebrada de tres tramos: tres metros cuarenta y nueve centímetros, con 
vacío a cochera y circuito Tecpan, un  metro veinte centímetros y dos metros cincuenta 
centímetros, con acceso común. ARRIBA. Con losa de azotea. ABAJO. Con losa de 
entrepiso de ciento cincuenta y dos guón B, cochera “D”. AL NORTE. En cinco metros 
ochenta y dos centímetros, con área común. AL SUR. En cinco metros ochenta y dos 
centímetros, con cochera B. AL ESTE. En dos metros cincuenta centímetros, con casa B y 
acceso común. AL OESTE. En dos metros cincuenta centímetros, con circuito Tecpan. Le 
corrsponde a esta vivienda un indiviso de 0.39187% (cero punto tres nueve uno ocho siete 
por ciento), del valor total del condominio. 
 

Será postura legal la que cubra la cantidad de $345,918.33 (trescientos cuarenta y 
cinco mil novecientos dieciocho pesos 33/100 m.n.) que corresponde a las dos terceras 
partes del valor pericial dictaminado en autos, que asciende a la cantidad de $518,877.50 
(quinientos dieciocho mil ochocientos setenta y siete pesos 50/100 m.n.), debiéndose 
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anunciar su venta mediante la publicación de los edictos por dos veces consecutivas 
dentro de los diez días naturales, y para efecto de cumplir con el plazo de publicidad de los 
edictos ordenados por el legislador local en el artículo 466 fracción IV del Código Procesal 
Civil de la materia, publíquese el primer edicto en el día uno natural y seguidamente el 
segundo edicto en el décimo día natural, en el Periódico Oficial y en el Periódico El Sur, que 
se edita en esta ciudad. 

 
Se convocan postores. 

 
Los que, para intervenir, deberán depositar en establecimiento de crédito destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento en efectivo del valor del bien 
inmueble y que sirve de base al remate sin cuyo requisito no serán admitidos. 
 
Acapulco, Guerrero., a 12 de Marzo de 2024. 
 
LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS. 
LIC. ALBA TORRES VÉLEZ. 
Rúbrica. 
 

2-2 
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Efeméride 
16 de Abril 

 
  

 
 
 

1838.- Se dio inicio al conflicto de la Guerra de Intervención entre México y Francia, 
mejor conocida como “Guerra de los Pasteles”. 
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